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A C E T A 

Se decía» texto oficial, y auténtico el de laa 
diapoticionea oficialei, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto aeráa 
obligatoria en ID cnmplimiento, 

(Superior Deereto ie so ie Febrero de 186a.) 

mmm mim m FILIPINAS 

\nff 

I 1 

DON BASILIO AUGUSTIN Y DÁVILA, GOBER
NADOR Y CAPITÁN GENERAL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS Y GENERAL EN JEFE DE ESTÉ 
EJÉRCITO. 

En atención á que a^gtnci expendedores de 
piodnctci alimentioioB, Bcteponíendo el inmode* 
nido uíéii de lucro á todo aeutimiecto humani
tario 7 patr iót ico, egtavan la critica situación de 
les morsdoies de esta pieza elevando comidera-
blemente los precios de los comestibles y bebi
das ó alterando el peso y la medida de unas 
y o t m ; y censideral do además que es necesa
rio la sdepción de medidas encaminadas á fa-
eilitar la defensa de la plaza; en uso de las 
íscultades que las ordenanzas del Ejército y d is -
pesiciones po»teneres me confieren. 

ORDENO Y MANDO: 

Articulo 1.0 Los productores acaparadores y 
otmeroiantes que en el plazo que prefije la Co
misión ci?il de defensa no suministren á ésta 
los dates que reclame sobre las existencias y 
precios de las mercancías que potcaD, i n c u r r í -
lán en la mul ta de 500 á 1000 pesos. 

A r t . 2.0 L a C(misión c iv i l de dcíense, en 
viita de los datos que sdquiera. señalará los 
precies á que han de ependerse en la plsza y 
mi arrabales les comestibles, bebidas, produc* 
Un íarmaceúticos, calzido y vestuario de uso 
pretito, y cuí le t culera oír es articules de primera 

necesidad. 
A i t . 3.0 Los que expendan artículos de los 

(Qimerados, á mayer precio que el señalado por 
dicha Ce misión, y los que alteren el peso ó la 
hedida legal de les miimos, incurrirán en la 
Bulta de i c o á 1000 pesos. 

Art . 4.0 Les multas á que se refieren los 
^rlículos 1.0 y 3.0 se fmpondrén y harén eíec-
tlVís por la Ccmiíién c iv i l de defers^; y t u im
perte ge aplicEté por mi autoridad á mejersr la 
^mentac ión de las trepas ó á Ies gastes de 
'a guena. 

A i t . 5,0 La Ce misión c iv i l de defensa, per 
(talegacién de r r i autoridad, pedré Inccutarse de 
'S8 existencias indfipenssbles para satisfacer las 
^cesidedes de la phzs, siempre que con cualquier 
^ t i v o ó pretexto se nieguen & facilitarlas sus 
peteedores, ya sean estos aientietas del Ejército 

^ Armtda , abastecedores de les estableclmien-
.:cs benéficos, cemerciantes, corporaciones 6 par 
^ a r e s . 

. ^ í t . 6 .0 A \ verificar la incautación que con-
'8Ba el í r t í t u l o 'anterior, la Ccmii ión civi l de 
Hema expedirá al dueño las mercancías ei 
despendiente resguardo por el valer de las 

mi***Bt centra 2a Hacienda. 

A r t . 7 .0 Los que expendan bebidas 6 comes
tibles averiados 6 sdulterados, serán juzgados en 
Consejo de guerra, 6 sufrirán la pena que corres
ponda. 

Manila 1.0 de Julio de 1898. 
AüGUST.N. 

Parte jnilitar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para él dia 2 de Julio 
de 1898 

Parada: Les Cuerpos de la guarnición, P^essí!l', 
j Cárcel: Batallón ProvisicnaK—Jefe de dia El 
Comandante de Cazadores número 2, efon Victoriano 
Izquierdo Aparicio.—Imaginaria: Otro del Rfgi-
miento rúm. 70, don Justino García QahÓK. — Je/e 
para el reconoeimiento de provisiones: Otro de lo^ 
genieros, don Jo ié López Fez**. — Hospital y pro
visiones: Reg'miento i uro. 7?. * ^ f s p U A v .— V i* 
pilaneia de á pié: Regimiento túm. 72, 2.o Te-
niejjíG.'—Idem de e ases: E) miamo Cuerpo. 

De órdsK de S. B . — E l Teaieita Ctr$»«¿ Sargento 
Mayer José E de Miabelcna. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A í s T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L N ü B T E 

FRANCIA 

Costa Oeste 

Transform ción del ífumbrado del faro de Ja isla de Groix. 

(Avis aux Natigateurs, núin. 83 549. París, 28 ibri l 1897) 

K ú m . 596, 1897.—El faro de la isla Groix, 
c ambia rá su alumbrado en este mes, emitiendo, 
cada 25 segundes, un grupo de cuatro destellos 
blancos. Su instalación ha sido anunciada este año , 
en el .Aviso n ú m . 203 del grupo 23. 

Esta luz es ta rá formada de un aparato lenti
cular de 0m,92 de distancia teeal, con un reflec* 
tor iluminado por medio de un quemador incan
descente por el gas de aceite cemprimido. 

L a duración de los destellos será de 1(10 de 
segundo, aproximadamente; la de los eclipses, de 
3 segundos, durante los grupos; y de 15 segun
dos, entre les grupos. 

L a potencia luminosa de l a luz, se rá de 30000 
bujías Cárcel; su fuerza luminosa, de 38 millas, 
en tiempo regular. 

La altura del foco luminoso sigue siendo la 
misma que la de la luz que reemplaza. A l en
cender este mes la nueva luz, se apagará la pro
visional de que se ocupa el aviso núm. 382 del 
grupo 56 de este año . 

Cuaderno de faros núm. 2, p i g , 90. 

ISLAS BRITANICAS 

INGLATERRA (Costa Oeste.) 

Dragaados en el rio Wyre (Bahía de Morecambe)-

(Notice to Marinen, núm, 200. Londres, 1897). 

Núm. 597, 1897.—El capitán del puerto d© 
Fleeíwood, ha dado aviso de que desde el l . o 
de Abri l último comen zar ian los trabajos de d ra« 
gado del canal situado entre la entrada del ríe* 
W y r e y Fleetwood. 

Los buques que pasen al lado de las dragas,' 
deberán tomar la banda donde éstas tengan de 
día, dos globos y de noche, dos luces blancas. 

Deberán cuidar de no estropear las amarras de las 
dragas. Estas serán arriadas, conforme vaya ne
cesitándose para dejar pasar los buques. 

Los vapores deberán marchar á pequeña velo
cidad ó parar, si es necesario, al estar próximos 
á les dregas; verificando ésto hasta después de 
haberlas pasado. 

Situación aproximada del faro de W y r e : 53^ 
57' 15a N . por 3 o xo4 33t' "W. 

Carta nm. 233 de la sección I I . 

MAR BALTICO 

A L E M A N I A 

Avalizamiento de un canal dragado en el GrosseHiff. 

(Nachrichten fiír Seefahrer, núm 1711*130. Berlín, «8970 

Núm. 598, 1897 — E l 10 de A b r i l de 1897 w 
ha avalizado, conforme á los reglarneutos, la p^rte 
del canal dragado á 7m que ha terminado y qü6 
es tá comprendido entre 0,5 de mi l l a y 5,5 millas, 
á partir de los muelles de Kaiser íahr t , en ia l í
nea que une la loz de Kalserfahrt y el faro flo
tante 6wantewitz. 

E l avalizado se completará eo el p róx imo ve
rano, á medida que, los trabajos avancen. 

E l ancho del canal es de 15001 eutre las marcas 
que es tán colocadas á 500m las unas de las otras. 

Carta t ú m . 648 de la secoióu I . 

M A R M E D I T E R R A N E O 

MAR ADRIATICO 

I T A L I A 

Fondeo de una boya en las proxinrdades 
al puerto de Barletta. 

(ATVÍSO ai Naviganti, núm. 82. Gónea, 1897.) 

N á m . 599, 1897.—Ha sido fondeada á 2,7 
millas en el N . E . de la entrada del puerto de 
Barletta, una boya que indíoa el sitio donde se 
vacían las chalanas cargadas del barro extra ído 
por las dragas 

Situación aproximada: 41o 21* 40" N . poi 2Eo 
32* 33u B . 

Carta n&m. 154 de la sección I I I . 
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GOLFO DE VENECIA 

ITALIA 
Fondeo de dos boyas en el puerto de Lído. 

(ATVÍSO ai Naríganti, B t í m . 82. Géaes, 1897.) 

N ú m . 600, 1897.—Par» Indicar el canal nave 
gáble del puerto de Lido, se han fondeado doi 
b o ; a i cónioai , pintadas de encarnado, y el vér* 
tice de negro, i^a boya exterior está fondeada 
á la entrada del puerto, en las siguientes mar-
oaclones: el atta de bandera del inerte Tre Por t i , 
al N - 7o £ . ; el campanario de San Láza ro , al S. 
80o W . ; el aita de bandera del reducto de San 
Erasmo, a l N . 48o W . 

La fegunda boya está fondeada en 1720m al 
N . 56o "W". de la primera. 

Carta núm. 865 de la sección I I I 

O C E A N O PACIFICO D E L SUR 

ISLAS TUBUAI 

Banco ea el S. E. de la isla Vavitao. 

(Noticie to Mariners, núm. 205. Lóndres, 1897 ) 

Núm- 601, 1897.=—Según aviio del cónsul de 
Inglaterra en Tahit í , el capi tán del buque francéi 
President T h í e n , ha obtenido el 8 de Enero ú l 
t imo, aondai de 35 á 38m en un banco de coral 
y conchas, de uoa extensión de 6 millas con nna 
dirección N . N . W . - B . S. B . , en el cantil del cual, 
la profasdidad má i pequeña que se ha encontrado, 
es de 29m. 

Situación del fondo de 29m: 24o 39( S. por 
189o 59* W . 

Carta núm. 605 de la lección I . 

M A R DE C H I N A 

GOLFO DE SIAM 

Proyecto de una luz en Koh-Chuen. 
(Nachrlchten fiír Seefahrer, núm. 1711.177. Berlín, itgj.) 

N ú m . 602, 1897.—Según aviio del Minis t ro 
residente de Alemania en Bangk k , hay un faro 
en construcción sobre la cima más alta de la 
isla K o h Chnen, al E . del golfo de Siam. Uoa luz 
blanca con dos destellos cada 20 segundos, de
be rá ser encendida en dicho faro, s in poder aún 
fijar el día; quedará á 152m, aproximadamente, 
sobre el nivel del mar, y te verá á unas 30 milles. 

Situación aproximada: 12o 3 1 ' N . por 107o 8' 
36'4 E . 

Carta núm. 510 de l a sección V . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ISLAS DE CABO VERDE 

Alumbramiento de una luz en la punta Norte de la 
i l l a de Sal. 

(Aviio aos Navegantes, núm. 213. Lisboa. i8f7.) 

Núm. 603, 1897.—El 12 ^e Abril último, una lu» 
fija, blanca, visible á 15 miliar, ha debido ser en
cendida en la pnnta Norte de la isla de Sel. 

Situscicn aprczinsada: 16} 50' 50" N . por 16o 
42' 37 *W. 

Cuaderno de faros núm. 8, p á g . 22.* 

ESTADOS UNIDOS 

Boyá do gas en Pollock Rip Slue (Estrecho de 
Nantnckei), 

(Noticeto Mariners.núm 51. Light-House. Board. Wáshington, 1897). 

Núm. 604. 1897.—Al principio de este mes, una 
boya de gas pintada de rojo, con una loz fija, b^an« 
ca, ha debido ser fondeada m 5m,5 de tgua, en el 
cantil N . E, del bajo fondo de 4m,8 colocada á 7|8 
de m i l a que existe al N . 22o G. del í t r o fot?me 
de Poliock Rip, núm. 47. á la entrada B. del Sound 
de Nantucket. Será colocada en las marcaciones si-
goientei: 

E l faro fíotonte de Pollock R'p, al S. 21o W . , 
á 15.16 de milla: el faro de Nantucket (Great Point), 
al B. 30o 30' W . ; el ÍAro de la punta Monomoy, 
al N . 85o W . 

Sitnación aproximada: 41o 33 ' 1 0 " N . por 63) 
42« 42u W . 

Cuaderno de faros oúm. 5, pág. 134. 

MAR BALTICO 

SÜEOIA 

Nuevo b&jo-fondo y cambio de avalizim;ento en el 
canal Oáite de Karhkrona. 

(Undeiratte'.ser fot Sófarende, núm. 1SI443. Berlín, l$97.) 

Núm. 605, 1897. - UQ bajo fondo cubierto de 3in,8 
de egn», ha lido reconocido en el canal O.ste de 
Karl tkrona, á 3 cables al W . S. W . de la val za 
de Lilla K^akan, á 56J 6* 45" N p o r 2 l o 3 4 f 8 ' < B. 

Un banco recientemente descubierto en el mismo 
canal, y al que s? le ha dado por nombre Hyperions 
Grund, está marcado por una pequeña boya, fon» 
deada al Sur del mismo. 

La boya de Lilla Krek^n ha sido reemp'ezada por 
una val za roja, de escoba. 

Carta núm. 799 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO 

TURQUIA 

Extinción de las luces del golfo de Salónica.-
rre del puerto durante la noche. 

Cíe 

N ú m 606, 1897.—La Admin:stración do faros 
oU manes, da notic a de que las luces del gdfo de 
Salónica se apagarán hasta nueva orden, y que el 
puerto estará cerrado para la navegación durante 
la noche. 

Carta núm. 4 de la sección lí!. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
BRASIL 

Suposición de U ex «tencia de un banco en el E, 
N E del faro de Maceio. 

(Notice to Marinera, núm. 197. Londres, 1897I 

Nfim. 607, 1897 —Se ha recibido aviio de la Ro-
yal Maii Steem Packet Compsgny, de que el vapor 
Ebro había tocado el 11 de Marzo último, á las l l h 
I 5 m de la noche, en un banco de arena con SmS 
de agua y rodeado de fondos de 9 á 13aa; tiene 
5 millas de ancho y está á unas 20.5 millas al N . 
52o E. del faro da Maoeio. 

Situación aproximada, dudoia: 93 27' 1 5 " S. por 
29o 13 ' W . 

Carta núm. 38 de la sección V I H . 

ISLA F A L K L A N D 
Instrucciones sobre el practicaje en el puerto 

W.l l iam. 
(Notice to Marinera, núm. 197. Londras, 1897). 

Núm. 608, 1897.—Sa ha recibido aviso del co
mandante de la Estación iog'eia de la costa S. E . 
de América, de qué el práctico del Gobierno, es el 
único encargado en Port WJIiam, y que no sale de 
este puerto, hasta que el buque está á la vista. Se 
ignora l i actualmente podrá prestar este servicio por 
falta de embarcación aparente. 

El faro del cabo Pembrcka está enlazado con 
Stanley, por el teléfono; pero no se debe contar con 
esta comnoícacióo. 

Las señales hechas en el palo del pabellón en la 
vigía, pueden percibirse en raras ocasiones; pero 
hasta ahora la comunicación con el faro del cabo 
Pembrcke se hace con un mensejero. 

Cuaderno de faros cúm 7, pág. 22. 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E 

MEJICO (Costa Oeste.^ 

GOLFO DS CALIFORNIA 
Cambios en la bahía de Altata.—Nuevos canales. 

(Notic» to Marinsrs, núm. I5l333> Washington, 1S97). 

Núm. 609, 1897.—SI capitán del vapor Ofízaba 

icforma que á causa de no huracán que tuvo logt f 
el primero de Oitubre da 1895. ŝ  han producido 
csmbloa condierables en "'a bahía de Ahata. 

La linea de la narte N ;ríe de la bahía, corre 
ahora al N N . W . desde un punto situado á uoa 
milla fel S. E de A tata, has*» el ingeoio Derric^ 
marcado en la carta ioglesa; después hacia el W . 
á través de Puerto viejo y de la extremidad Sur de 
la is a Bere Ico, hasta 360m dentro del cantil exte
rior del bancj del Norte. El banco del Sur, ha 
avanzado hacia el Norte, hasta el trípoda del ex
tremo Sór de la itla. Eita exiremidad ha desapa* 
recido por completo y en este sitio ae ha formado 
un canal que atraviesa el banco del Norte. Ei tá ÍQ« 
dicado por dos boyas. 

Un segundo canal le ha abierto á 10 millas al 
8. B. de A tata al t ráves de la península Lucemlla 
hasta la laguoa, tiene de anchi 1;4 de milla y da 
profundidad de 5aQ 5 en baja mar. 

C§rta rú tn . 732 de la sección V ' . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS DEL NORTS 

COSTA E. 

Boya marcando un bajo fondo en el Bggemoggiu 
Reach. al £f. de la entrada de la bahía Penobscot. 

(Notice to Marinen, núm 2l6¡ l Coast Sutvey. Washington, 1897.) 

Núm. 610, 1897. ü o a boya valfza, negra, nu* 
merada 7. ha sido fondeada en 8m,2 de agua en 
el Eggemoggin Reach, * 1|E cable al N . E. del 
manchón de 4a),9, situado entre los arrecifes T i n -
ker y Stnmp Cove. 

Situación aproximada: 44o 16' 55" N . por 62Q 
27' 12" W. 

La antigua boya-vaMza, negra, fondeada al N . B . 
de los arrecifes Tink^r, ha cambiado su número de 
7 en 7 I j i . 

Carta núm. 888 de la sección I X . 

GOLFO DE MEJICO 

ESTADOS UNIDOS 

Cambio de carácter de las luces de la enñlaclón S* 
de la isla T g?r (Fíor d f ) . 

(Notice to Marinera, ndn. 52. Light House. Board. Washington, 1897,) 

Nám. 611,1897.—A mediados de este mes, las 
luces fíjai, rojas, de la segunda enñiación. ó sea ia 
del S. de la isla T gsr, á ía entrada de Fernandí-
na, serán cambiadas por iuses fijas, blancas. 

No habrán otras modificaciones. 
Cuaderno de faros núm. 5, pág. 244. 

ISLAS BRITANICAS 

IRLANDA (Costa N.) 

Estac óa del L'oyd en la isla Rath i a . 

(Notice to Marinen, núm. 222. Londres, 1897 ) 

Núm. 612, 1897.—Ha sido establecida en la iilft 
Rathlin uoa estación de se fíales. 

La iVa Rathlin no se ha unido todavía telegrá* 
ficamente á la red de Irlanda, pero con no sistema 
de stiUles se comuaici con punta Tor, qus expida 
los meocejos telegráficos. 

Situación aproz mada: 55o 18' N . por Oa 01 ' 
48 * E. 

Carta núm, 233 de la sección 11. 

MAR DEL NORTE 

ESCOCIA (costa E.) 

Roca á la entrada del puerto Fraserburgh. 

(Notice to Marinéis, ndm. 217. Londres. 1897.) 

Núm. 613, 1897.=aSe ha rec bido aviso del ofi* 
cial de guardacostas en Fraserburgh. de la existen' 
d a de uoa roca de poca extensión, cubierta 
3m,3 da agua en baja mar de agnai vivas, situad* 
á la entrada del puerto de Fraserburgh, ea I*8 
marcaciones siguhntee: el f*ro del muelle de Bal** 
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,1 B6o B., á 0,6 de cable, el faro del 
lie Noíd, al N . 59a W-

pación aprcximade: 57o 4 1 ' 30 ̂  N . por 4o 

e proponen hac r deseparecer d cha roca dorante 
merino pfóx'mo. 
^ t » tsútn. 242 de ia aección I I . 

CANAL DE L A MANCHA 

ISLAS BRITANICAS 

INGLATERRA (costa S.) 

¡itación del Lloyd, carca de la puot» A o v i l . 

(Notice to Marinera, nóm. 222, Londres, 1897). 

JIÓBI. 614, 1 8 9 7 . = ~ ü a a eitación de Lloyd ha 
o establecida cerca de la paata AQVÜ (Darlaton 

l, en la costa S. de Irglaterra. 
lación aproxima Í Í : 50J 35' 40u N . por 4o 

lis gcfulea se hacen proviaíoaelmente en el rea-
irant del cai t iüo de Dnristoo, en el cabo de este 
¡mo nombre: pero loe edificioa permanentes están 
coDitracción á poca d at&nci* al OÍ&ÍQ del res* 

jrint; la estación de s ñ d e s a c á transportada á 
|oi tan pronto como estén cooc nidos. 
(¡arta núm. 558 de la sección I I , 

FRANCIA 

CANAL DE L A MANCHA 

Respertora del d que fl tante de Üoarseulles. 
(Avis kux Nsvigaateurs, núm. 851563, París, 1897. 

Nám. 615, 1897.«=-SegáQ aviso cf lc i i l recibido, 
dique fl tanta del puerto de CcursenUes, que 
b(a lido cerrado temporalmente, habrá quedado 
lierto desde el 1 o del corriente mas. 
Carta fcüm. 217 de la aecoión 11. 

M A R M E D I T E R R A N E O 

M A R A D R I A T I C O 

AUSTRIA. HUNGRIA 

ipresUn de la luz de la cabeza del muelle de San 
Murtino de la Bnzz i , 

(Avviso fti Naviganti núm. n . Trieste, 1897}. 

Mm. 616, 1897. —E! farol que se había eccen* 
do en la cabeza del mn^la de San Mir t ino della 
hm durante la c o n s t r u c c ó i de este muelle, se 
h (oprimido. 
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 124 

OCEANO INDI O 

CANAL DE MOZAMBIQÜS 

AFRICA (costa E.) 

ZAMB9ZA 

Cocciones para la e trada del r i j Chinde (Sm-
bocadora del Zambfzs.) 

(Aviso aos Navegantes, núm. 2. Lisboa, 1897.) 

.Núm. 617, 1897—El capitán de los paertos de 
.D&bfza) informa que por cambios sobrevenidos en 
?' 0*Qal de la barra de entrada del rio Chinde, los 
^ l e i que entren, deben atenerse i las iestruccio» 

siguientes: antes ds acarearse á los bancos, se 
j5̂  la enfilaclón al N . 17o W . de los faros de 

puota Mitahone que conduce cerca de úna boya 
que se deja por estribor, y a i í se conserva 

g1** qua ae marque la boya de adentro, al N . 5o 
_ oe pone entonces la proa á esta últ ima, se pasa 

M\ - ^áBte y 86 l?Sue b-s ía que se encuentre la 
pación de los pestes de la punta Mitahane, la 

le ^S06 b58** Negar cerca de tierra, donde 
'¡f. el fondeadero. Los fondos menores se eocuent. 

&CD ^ t re L a boyas. 
núm. 162 de la sección I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E 

ESPAÑA (Crsta Oeste.) 

Cambio de boyas en la r ía de Vigo . 

Núm. 618, 1897. S g ú i aviso del Jef^ do I n -
genieros de la pioviocla de Pontevedra, las boyas 
modelos G y F. , que marcan respectivamant", en 
esta l ía los bajos Cabo de Mar y BODZB, han sido 
retiradas para componerlas, sustituyéadoias provi
sionalmente á cada ana con un bocoy pintado de 
rojo. La boya que marca el bsjo Bondafia en la 
misma t ía , ha sido reinstalada en su sitio. 

Carta núm. 198 de la sección I I . 

E S P A í U (Costa S.) 

Calado da almadrabas. 

Núm. 619, 1897.—Según aviso de l a i retpectU 
v«s Autoriiades marí t imas hsn quedado terna na
dos los trab»j >8 de calar las a'andrabas sigufontíi: 
Torre Gorda, d^ C í d z ; Ar ro jo Hondo del Puerto 
da Santa Maris; Z hará , Ensenada de Bar bate y 
Torre Nueva, de Barbate, y Easenada de Tarifa y 
Torre Plata, de Tarifa.J En i i ' a Cristina han em< 
pezado á calar las Ismadas Tata y Punta Espada. 

Carta núm. 115 A de la sección I I . 

GOLFO DE VIZCAYA 

Buque á pique. 

Núm. 620, 1897.—Segúo av so del Comandante 
de Marina de San Sebastián, los patrones de los va
pores de pesca Chucrocá y | . Siochez. de dicho 
puerto habí«n encontrado ai N . del mismo y á 68 
millas, an buque de madera zozobrado, de unas 
200 toneladas, que ci-eea debe estar sojato al fo ido , 
por a'guna anc'a Sondaron alrededor del mismo 
y encontraion 77 bri zas de agua. 

Carta núm. 183 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O 

TURQUÍA 

Núm. 621, 1897 —Según aviso del Gobierno oto
mano, queda prohibido hasta nueva orden acceso, 
du ante la noche, á los puertos de Osssandra (K%-
ssandrs) y Dedeegtch, así como á Kara Bsurnou, 
Apanomi ó P^nomi y Bona (?) L i s laces de leí 
faros respectivos de estos sitios permanecerán apa
gadas durante las hostilidades, y también los de 
E u m ^ K t k h Seddhu! Bahr y los comprendidos entre 
el de K.'Iid Bahr y los Dardane es. 

Cuaderno de ¿iros núm. 1, p?g ñas 150,152 y 166. 
Carta núm. 560 de la sección l i j . 

OCEANO FACIPICO DEL NORTE 

MEJICO 

Boyas icterinas ea el canal de San Lorenzo (Baja 
Galiforoif.) 

(Notice to Mariners, núm. 91190. Wásbington, 1897.) 

Núm. 1897 =-31 Comandante del baque de 
güera de los Estados Unido» Tbetfs da noticia de 
haber sido colocadas doa boyas en el canal de San 
Lorenzo, las cua es quedarán, respectivamente, en 
los sitios que se dirá y al cuidado del Gobierno me
jicano. 

Una boya-valíza, negra, de 7m,6 de larga, con el 
núm. 1, y colocada á 5DO,5 de agua en bajamar, en 
la parte N del banco Scout, en las marcaciones 
s;guientes: la punta Coyote, al S. 73D SO* E. la 
de Arranco Cabello, al S. 27o B ; noa tangente á 
la costa, al S O. de la punta Sun Lorenzo, al S. 
30J 80' W . 

Bita boya está frente á la posición fas ocupaba 
la antigua, y debe dejarse por el Sur. 

Situación aprox mada: 24o 22* 13" N . por 104o 
3' 32" W . 

Una boya-vaüza roja, de 7m,6 de larga, núm. 2 , 
y í m d e a d a en 7m 3 de agua en bajamar, en la 
parte S. del arrecife San Lorenza, en las marca* 
clones sigulantes: la pun'n Cavot?. al S 639 30' 
B.; la del Diablo, al S. 21Q W ; la boya aúrn . 1 

del banco Scout, si S. 17J E , á una mi l la . 
Esta boya está situada frente á la posición oca^ 

pada por la a m í g u i , y deba d-jaraa por el N -
Situación aproxlmide: 2 4 i 23' & ' N . por í 9 3 o 

57' 42'* W . 
Carta cútn. 470 de la sección I . 

MAR D E CHINA 

CHINA 

Rocas en la rada de ü r m s t o n á la 
de Cantón . 

(Notice to Marioers, a ú n . 14323. WnfeiEítoa ÍSJT). 

C o n 

I 

N ú m 623, 1897—El teniente Dhh\ dal 
de guerra de los Estados Unidos MachUs, hizo 
noc3r la existencia de un grupo de rocas que 
gan casi á flor de agua en bsjamar de aguas v 
y situada en la rada de ü r m í t o n , en las siguian 
tes marcaciones aproximadas: la extremidad 
de la Isla Tongku, al N . 85"» W , y la punta 
trema Oaste de Chung Savr Wao, a? N . 7o 80* 

S tuacióa aproximada: 22o 22 ' 55<é N . por 
6* 43^ E. 

Según información de an piloto, el banco á< 
que figura en la carta ing esa núm i 782, c 
las Islas Mahchow y FAOC ak. no existe. 

Carta núm. 191 de la sección Y . 

O C E A N O F A O I F I C O D E L SUR 

ISLAS DE SAMO A O DE LOS NAVEGANTES 

Instruocionei sobre doa peligros cerca da Apia (U-s 
Opoulou). 

(NacUcchten fur Seeftltrer, nám i j 1.046. Berlín, 1897.) 

Núm. 624, 1897.—Según aviso del 
del buque úd guerra a!emáa Basiard; el bí»Jo fo»*^ 
do cubierto por 17 m, marcado en las cartas é & 
millas en el N . del puerto da Api*s un poco al W « 
de la enñlacióa de la entrad» , ha sido reoonoe do« 
Está bastante bien colocado ea >as cartas, y las 
das han dado por encima de 16 á 40aa de aga«^. 

Este bsjo fondo es nn peligro para la o»vegací6a< 
El de 9m. señalado á 4 mi las &1,N. B . de Ag l»^ 

ha sido buscado en vano. 
Carta núm. 232 de la sección 1. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

I S L A S B R I T A N I C A S 

INGLATERRA (Costi Oriental.) 

Retirada de una boya en el Gilltngham R^aefe 
(rio Madwáy.) 

(Notice to Matinets,*n6in «19. Lonáres, 1897.) 

Núm. 625, 1897.—No utilizándose el canal 
tuado en la parte Norte de G u l inghsm Re&eh& 
d^sde el avalizamiento del canal dragado e i la p » r t t 
Sur de este paso (Aviso nám. 1364 de 1896) la 
boya ajedrezada roja y blanca, que estaba fondeada 
en 3 cables 2i lO al N . 70J EU de ia valiza de Pasee. 
Fo^ly, ha sido retirada. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 

FRANCIA (costa Oeste.) 

ReposiciÓnen «a sitio de ta boya luminosa No.-fc® 
de la playa de Grave. 

Núm 626, i897 '—La boya luminosa Norta de la, 
playa de Grave, qae habí» sido arrasfada p® U 
mar (Aviso n á m . 524. grupo 1% de 1S97), ha 
vuelta á colocar en su sitio poco después 43 -m 
desaparición. 

Cuaderno de í«ros núm. 2, pág . 36. 

FRANCIA (Costa Oeste.) 
Desaparición de las boyas qae indicabau lo* c%se^ 
sumergidos en Pertuis de Aníiochs y en la rada da 

La Rochela. 

(Directiéa &t* Píwrea et Baüsea, «S M»yo, 2897.) 

Nttm. 6 i 7 , 1897.—El ©asco s a a i s i g ' d é el Fer* 
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Inifl de Antioche en 4§o 34 64** » . por 4J 41* 33*1 
8. fQrnpo 927, núm. 1 607 de 1896) y el •amer-
f i d o en la rada de La Rochela en 46o 6' 13*' N 
per 4o 50* 5 1 " E (Chupo 17, nóna. 107 de 1897), 
i a n deatparecTdo* 

Lee Tatisis piitadaa de verde qae lefial&baii ea* 
I M dea eaeco^ h»D aido suprimidai. 

Carta ¿ á a . 150 de la sección i L 

I S L A S B E i T A N I C A S 

INGLATERRA (costa E.) 

ys i© Uotsnfe frente á laa entradaa de los dccfej de 
Kirgston Upon»Holl (fio Homber). 

(Notice lo Marinen^ núm. 241. Londres» 1897) 

KÓDD. 628, 1897 . - La Trici íy Hooie, de HuD, 
avisa que, deb:endo hacerte acodas de terrenos por 
la CcmpfSÍ» Norlh Easte^n Ba iway , á 2 rabks al 
8. de k s de cks Vfetorie, Albe i t y Willíam Wr igh t , 
te f f cdca t é , lecesivt mfcitr, f íente í cada uno de 
salta dccScp, en la potlcido y orden icdlcado, nn faro 
flotante con tres luces rejas Terticalea al tope de un 
p t lo , y dos loces blasces de oKnscién del banco, 
UEO á proa y otio é popa, á lm>8 sebre cobierta. 

Se deb í rá dar baen res |nardo i dicho faro. 
Pcsicido aprc x ímadt de a enfradatde) do(k Vie-

ierfai 53o 44* 3 0 " N . por 5o 53' 23u E , 
Cuaderno de faroa núm. 4, pág. 50. 

GOLFO DE GASCUÑA 

Derelícfo á lo largo de les celtas de Francia. 

Kúm. 629, 1897.—Sf gfin avi lo traniini t ído por el 
S í n n í de F r a r d a f n (ardiíf , d Capitán úel vapor 
La PalHcr, encentardne A »e aeis d e l a t a i d e d e l 
n €e Á h ñ l de 1697 t n 44o 31* N . y 4o 3' 33 * 
£M czccrtrd nn luque de madera, quilla al EO), 
de S5 é SOm de calora, foirado en z?nc, sin timón 
y restes de la ai hola dure fletante á tus cottados. 

A 10 millas al N . SOo W. de estos defifejes vló 
el Capitán del referido hoqne una embarcación vol-
Cída tambiéo. 

Carta r úm. 136 a de la seccidn I I . 

ISLAS A ? 0 R E 3 

F f í j e c t o de eatab'feimiínf© de nca luz y de una 
j f a a l den ieba icbre la poeta O. de la i t la Fayal. 

' (Notice to Uaríner», n ú m . 218. London, 1897.^ 

K á m . 630» 1897.—Segtin aviso del Gobierno por-
/ D g n é p , en el mes de Junio de 1897 te cnccndeiá 
ana luz de srgondo orden blanca, de deatellos ro
jea cada 30 ffpandos en un faro en conatrucclón 
« i b i s la p»» a O ate de la isla Fayal, frente á la 
veca Gapellinha dts Capuchinos. 

Et ia k » , colocada 90m tebre el nivel ie \ mar, 
se rá visible i 34m en tiempos claros, sobre on arco 
de 322o dirigido hacia el mar» 

E l faro de 3€m)5 de altura, es de mimpoBteiía, 
de f ima te t fgoi a y idjacente á la cata de loa 

arda a» 
Poaición aproximada: 38o 53» 30'6 N , por 12o 37, 

Se colocará t n el faro una sirena de niel la . 
Un av i lo not i ica iá la fecha de encenderee la luz. 
Gaaderno de faros n t m . 8. pág. 8. 
Carta n ú m . 216 de la secc 6n i l . 

Anuncios oficiales. 
T E S O B E R I A C E N T R A L D E H A C I E N D A 

DE ESTAS ISLAS. 
Don J o i é Lais Maory , T t torero Central de Ha» 

cienda de e a í a s ialas. 
Hago tahei: que en 15 de Julio de 1897, 

ae (XfJdió por la Ceja de Depósi tos una carta 
áe pago á favor de D . R a m ó n Lanrido Soeivas, 
por valer de pía- 1600, b»jo el concepto de de
posite voluntario tranafeiible, á nn año plsso y al 
in terés de 5 p § anoah de la cual te ha t e 
sado rasón á ios n ú m e r o s 90 del registro de 

inscr ipción 7 1 3 4 del diario de entrada; 7 ha
biendo aufrldo extravío la citada carta de pago, 
t e g ú a mani íes tae ión del interesado, el I lustr ís imo 
Sr Intendente general de Hacienda, de confor
midad con lo propuesto por esta Tesore r í a , se 
ha servido disponer se haga saber el extravio de 
la misma, como lo ejecuto per medio del pretente 
anuncio que ae publicará en laa Qacetas oficiales 
de etta Capital y de Madrid , á fin de que los 
que se coniideren con derecho al expresado do 
eumento te pretenten á deducirlo, por sí 6 por 
medio de apodeiado, dentro del plazo de un año, 
á contar derde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plezo sin haberlo verificado, se t end rá per 
nu la y de n iegún valor la csrta de pago de que 
se trata. 

Manila, 27 de Junio de 1898.—Joté Luis 
Maury. 3 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
Por eouerdo de la Junta de Gobierno, y en 

cumplimiento del art . 32 de les Estatutos, te 
di 1 t r ibui rá i les Sres. Aocicnlttsp, desde el dia 
5 de Julio en ade'Bnte, un dividendo de 8 p g 
correspondiente al semestre vencido hoy 30 de 
Junio. 

Secretaria del Banco á 30 de Junio de 1898. 
— S I Secretario, Alfredo Bocha. 

« E L V A R A D E R O D E M A N I L A > 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de cuentes de 30 A b r i l de 1898. 
Activo. 

Costo del Estíblfcirriecto. 
Ene barc; clones mecer es. 
Gastes genera'es. 
Deposito eo d H . S, Baik. 
Caja, 
Almacéo. 
C edites á Cobrar. 

pís. 320.0fO » 
i8.099<6i 

26 382*66 
io.572,96 

130.788*59 
66 589*97 

Pasivo. 
Capital. 
Obliga cien es á Fagsr. 
Fondo de Reserva. 
Operaciones de Víradcro. 
Pérdidas y Ganancias. 
Undécimo Dividendo. 
Divicfeodos Pendiente». 
Lcha. Cazador. 

pfs. $75 769*06 

. pf-. 450.OCO » 
45589*69 
38.042 96 

3452*98 
5.141*57 

23.524' » 
JO.OCO* » 

17 86 
ote. 575769,o6 

S E. ú O—Mioila, 30 re Abril de 1898.—El 
Agente general, Rafael Reyes. 

Edictos 
Don José Me ría Veiez y Vázquez, Juez de i.a instan* 

cía en propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y empUzo al procesado 

ausente Cenén Monson Luncay h jo de Manuel y de 
Ciriaca de 29 años de edad coc ñero soltero natural 
de Cavile Viejo de la provincia de Cavite para que 
en el término de 30 días contados desde el siguiente 
al de la pub'icación de este edicto en la Gaceta ofi 
cial de esta Capital comparezca en este juzgado sito 
en la calle Baibosa núm. 24 para responder á los 
cargos que le resultan en la causa núm io7 contra el ci
tado Monzón r percibido que de no hacerlo dentro del 
referido término se le pararán Ies p'rjuiclos que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Menila y juzgr do de i.a instancia de Quiapo 
á 25 de Junio de 1898.—José M. Velez.—Ante mí 

—P. O , Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo dictada en Ja causa núm. 129 contra 
Apolonfo Cargar Palillo per hurto se cita llama y em> 
plaza á Jes testigos María Cabrera criada que fué de 
D . Pedro Robledo y t i dueño de la Fábrica titu'ada 
«La Rosr» para que dentro del término de 9 días 
contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta efícial de esta Capital se pre
senten en este juzgado para prestar declaración en Ja 
referida causa en la inteligencia que de no hacerlo ssí 

— 

les pararán los perjuicios que en derecho hub'ere lugar 
Dado en Manila, 22 de Junio de 1898—El Escrba» 

Eustaquio V . de Mendoza.—V.o B.o, So án. 

Don Nicolás Acias de Sáivedra Teniente de Ntvio Ayudante 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Jaez initr 
de la sumaria núm. 299 que se sigue contra deico noel dos 
asalto y robo. ^ 

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo á varios 
divíduos desconccidcs los que asaltaron y robaron en una b«nqnil|ll, 
piloteada por Apolonio Calalig con cargamento de pescados, o c u ^ 
en 6 de Enero del »fio último, á las cuatro de la madrugada de, 
misma en bahía comprensión de Bulacán, para que en é! término J 
30 días, se presenten á este juzgado de mi cargo sito en la Capit,"' 
de este puerto, adviniéndoles que si no comparecen ae Ies SfgaJ* 
les perjuicios que marca la ley. 

Manila 25 Jnnio 1898 sr Nicolás Arias de Saavedra.—Por sa Q,,. 
dato, VIctorio Limanoc Carrion. 

Den H'ginio Ros de Sonza Teniente Coronel de Infantería Juez ¡n|<! 
trncter de causas de la Capitanía general de este distrito ycomo^j 
de las diligencias en averiguación de extravío de un crédito ^ 
pfs. 599{50 suscrito por D. Antonio Argacho á favor de D. ^ 
reato del Rosario. 

Por el presente y en virtud de provldeccia acordada en esta feĉ  
cito llamo y emplazo i D . Mariano Lois para que por el término^ 
30 días á contar desde la publicroón de este anuncio en la Gacu, 
cncial de esta Capital comparezca an e el Juzgado de instrucción ^ 
en la calle de Isaac Peral ntim. 38 (Ermita) al cbjeto de deducirij, 
cargos que contra él resultan en las diligencias que de orden supetj» 
me hallo instruyendo en las diligencias en averiguación del extri^ 
de nn crédito suscrito por D. Antonio Argacho á favor de D. Li, 
renzo del Rosario en la inteligencia de que si transcurrido el indi, 
esdo p'azo y no lo verificase se sustanciará las mismas en su auseg, 
cia y rebeldía pasándole además el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Msnila á los 30 dias del mes de Mayo de 1598.^Hú 
ginio Ros. 3 

Don Rámiro del Amo y Lozano 2.0 Teniente del 20 Tercio de | i 
Guardia civil y Juez instructor de la causa núm 481 seguida de ot' 
den superior contra el cabo indígena Francisco Juta Dimaguila dtt 
indicado Tercio por el delito de deserción* 
Por la presente requisitoria llamo cito llamo y emplazo al cit» 

indígena Francisco Juta Dimagui'a natural de Taguig provincia ^ 
Manila hijo de Francisco y de Leonarda de 33 a&os de edad de e¡, 
tado casado de oficio escribiente y en la actualidad militar cuyas stig 
personales son las siguientes pelo negro cejas idem color moiew 
frente regular nariz chata barba regular beca regular estatura i'ju 
milímetros para que en el preciso térmiro de 30 dias contados d(sj( 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital con. 
parezca en este Juzgado de instrección sito en Ies bajes del Colero 
de San Juan de Letran para responder á los cargos que le resalla 
en la citada causa por dicho delito bajo apercibimiecto de que i 
no comparece en el plszo fijado será declarado rebelde parándole 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y reqnieii 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de pol.cía judial 
para que practiquen actives diligencias en busca del referido proct, 
sado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con lit 
seguridades convenientes á las prisiones militares de esta Flazft j i 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este dii 

Dado en Manila á 27 del mes de Junio de 1898.—Rámiro dtt 
Amo. 

Don Emilio L'avcré Gcbarsi 1 er Teniente del 20 Tercio de la GÜIK 
dia civil 7 Juez instructor del expediente instruido en averíguacite 
de las causas que motivaron la inutilidad del guardia civil de di
cho Tercio Norverto Escolástico Ortega. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al paisano Francis» 
Sayo Manayao natural del pueble de Angat (Bulacán) residente his 
poco tiempo otras en la Ctbecera de Balanga (Bataan) de 31 »W 
de edad viudo para que en el termino de 30 dias contados desde » 
publicación en la Gaceta oficial de Manila comparezca en ette Juzgiií 
que tiene su residencia oficial en la casa túm. 46 de la calle fe 
Alíx arrabal de Sampaloc de esta Capital á fin de que preste deco
ración en el expediente arriba expresado quedando advertido de 
si no lo verifica le pararán los perjuicios que en derecho bnbit* 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto y & 
quiero i todas las autoridades tanto civiles como militares y de pfj 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en averigntcite 
del paradero del paisano Francisco Sayo Manayao y le ordenes * 
presentación en el citado Juzgado pues así lo tengo acordado en di' 

ligeneia de este dia. 
Manila, 4 de Jnnio de 1898 —Emilio Llavoié. 

Den Arturo Mendoza Mesegner 2 o Teniente del Cuerpo de Cvw' 
ñeros de Filipinas y Juez instructor, 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al marinero » 
l.a Esteban de la Cruz de los Santos y al de 2.a Pio^Abendaño Tlt< 
nidad ambos de la r.a Oompafiía de este Cuerpo h jo el primtio » 
Pedro y de Fabiana natural de Binondo provincia de Manila de 
s f i c s casado sus señas pelo negro cejas negras ojos negros nariz & 
guiar barba nada boca r f guiar color moreno frente regular aire fflU' 
cial sefiss particulares ninguna y el segundo hijo de Isaac y de To* 
masa natural de Mayeauayan provincia de Manila de 39 afios de ed» 
soltero sus sellas pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz cW 
b-rba nada boca regular color moreno señas particulares niogo1' 
para que en el término de 30 di»s á contar desde la publicsciP 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial se presente en este Jnxg>1'1 
de i i strucción militar sito en el cuartel del Cuerpo para respondef» 
los cargos que le resultan en el expediente que por falta grsve tl 
primera deserción se les instruye bajo apercibimiento que de ^ 
hacerlo asi en el término fijado serán declarados rebeldes f W * ' 
doles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto j ' ^ " r , 
á todas Jas sutoridades tanto civiles cerno militares y de polici* r' 
dicial practiquen activas diligercias para la busca y captura de 
referidos Esteban de la Cruz Santos y Pío Aberdafio Trinidad y 
de ser habidos los remitan en calidad de presos y con las segurid* 
necesarias a ette Juzgado y á mi disposición pues así lo tengo ,c 
dadodo en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 20 de Jnnio de 1898.—Arturo Mendos». 

ÍMP. DI AMIGOS DIL FAIS.—BÉAL «ÚM. 3A' 


